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decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado, de la ley de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos 
personales, de la ley de la comisión estatal de los 
derechos humanos, ley de fiscalización superior 
y del código de justicia administrativa; todos del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado francisco javier paredes andrade, 
integrante de la septuagésima cuarta legislatura. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforma la 
denominación del capítulo décimo segundo, así 
como los párrafos segundo, cuarto y quinto, 
del artículo 61 de la ley orgánica de la fiscalía 
general; se adiciona la fracción xxv al artículo 
22, de la ley orgánica de la administración 
pública; y se adicionan los párrafos tercero y 
cuarto al artículo 52 del código penal, todos 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado érik juárez blanquet, integrante 
de la septuagésima cuarta legislatura. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los párrafos segundo y 
quinto del artículo 164, así como el párrafo 
segundo del artículo 165 y sus fracciones i y ii, 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado óscar escobar 
ledesma, integrante del grupo parlamentario 
del partido acción nacional. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción i bis 
al artículo 6 y un artículo 9 bis; se reforma el 
segundo párrafo del artículo 10 y se adiciona la 
fracción iii bis al artículo 14 de la ley de salud 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada adriana gabriela ceballos 
hernández, integrante del grupo parlamentario 
del partido acción nacional. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el cual se adiciona el artículo 154 
bis al código penal para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada cristina portillo 
ayala, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xxvii 
del artículo 260 del código penal; y se adiciona 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 10 diez de marzo 
de 2020 dos mil veinte, Presidencia del Diputado 
Antonio de Jesús Madriz Estrada. Siendo las 10:30 
diez horas, con treinta minutos, el Presidente 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, 
dar cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían 
a su consideración, lo que se realizó conforme al 
siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 72, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 26 de febrero del año 2020. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 73, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de febrero del año 2020. 

iii. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la septuagésima cuarta 
legislatura, correspondiente al mes de febrero 
de 2020, presentado por el segundo secretario de 
la mesa directiva. 

iv. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el fiscal general del estado, remite a esta 
soberanía informe anual de actividades, así como 
los resultados y avances semestrales del plan de 
persecución de delitos. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual 
el magistrado presidente del tribunal de justicia 
administrativa del estado, remite a esta soberanía 
informe correspondiente al ejercicio 2019. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente de la mesa directiva, informa a esta 
soberanía la reestructuración de la junta de 
coordinación política del congreso del estado 
de michoacán de ocampo. 

vii. lectura de la comunicación mediante la 
cual la presidenta de la comisión de derechos 
humanos solicita prórroga para dictaminar la 
glosa correspondiente al cuarto informe sobre 
el estado que guarda la administración pública 
estatal, presentado por el titular del poder 
ejecutivo del estado. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
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artículos 198 ter y 198 quáter, al código penal 
para el estado de michoacán, presentada por 
la diputada brenda fabiola fraga gutiérrez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 60 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo; se reforman 
los artículos 16, 30 y 31 de la ley de planeación; y 
se reforma el artículo 281 de la ley orgánica y de 
procedimientos del congreso, ambas del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por diversos 
diputados integrantes del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el cual se reforman diversas 
disposiciones del código de desarrollo urbano 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado humberto gonzález villagómez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción i, 
recorriéndose en su orden las subsecuentes del 
artículo 225 del código penal para el estado de 
michoacán, presentada por la diputada mayela 
del carmen salas sáenz, integrante del grupo 
parlamentaria del partido morena. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara archivo definitivo de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 13 y se deroga el artículo 21 de la ley 
orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de régimen interno y prácticas 
parlamentarias. 

xxiv. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo por el que se designa recipiendaria 
de la condecoración la “mujer michoacana”, 
elaborada por la comisión de igualdad sustantiva 
y de género. 

xxv. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo mediante el cual se designa segundo 
secretario de la mesa directiva en funciones, 
dentro del segundo año de ejercicio de la 
lxxiv legislatura, presentada por la junta de 
coordinación política. 

el artículo 57 bis a la ley de responsabilidades 
administrativas para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada 
araceli saucedo reyes, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el cual se adiciona la fracción ii 
recorriéndose en su orden las subsecuentes, 
así como un segundo párrafo al artículo 8 de 
la ley de mecanismos de participación ciudadana 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada maría teresa mora covarrubias, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman los 
artículos 156, 157, 158 y 161; y se adiciona un 
artículo 161 bis del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por la diputada sandra 
luz valencia, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual, se deroga el 
artículo 428 del código civil; y se reforman los 
artículos 590, 1166, 1171 y 1175 del código de 
procedimientos civiles, ambos para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
ernesto núñez aguilar, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 
120 del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado octavio ocampo 
córdova, integrante del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se adiciona la fracción 
xvi, recorriéndose en su orden la subsecuente 
del artículo 80 de la ley del sistema estatal de 
seguridad pública; y se adiciona el artículo 86 de 
la ley de tránsito y vialidad, ambas del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
eduardo orihuela estefan, integrante del grupo 
parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, mediante el cual, se adicionan los 
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quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Numero 72 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 26 veintiséis de febrero 
de 2020, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; 
acto seguido, fue aprobado y así declarado, 
posteriormente, sometió en votación económica el 
contenido del Acta, mismo que fue aprobado y así 
declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Numero 73 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 27 veintisiete de febrero 
de 2020, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; 
acto seguido, fue aprobado y así declarado, 
posteriormente, sometió en votación económica el 
contenido del Acta, mismo que fue aprobado y así 
declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Informe de Inasistencias de los diputados 
integrantes de la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
correspondiente al mes de febrero de 2020; terminada 
la lectura, el Presidente declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual, el Fiscal 
General del Estado, remite a esta Soberanía Informe 
Anual de Actividades, así como los Resultados y 
Avances Semestrales del Plan de Persecución de 
Delitos; finalizada la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Justicia, para su conocimiento 
y trámite correspondiente. 

xxvi. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo mediante el cual se reestructura 
la comisión de turismo, así como el comité de 
editorial, biblioteca y archivo de la septuagésima 
cuarta legislatura del congreso del estado, 
presentada por la junta de coordinación política. 

xxvii. lectura de la propuesta de acuerdo, 
mediante el cual se exhorta a los titulares del 
poder ejecutivo federal y estatal para que se 
realicen los trámites necesarios, a fin de que 
sea incluido el juego de pelota p´urhépecha o 
uárukua ch´anakua, en la lista representativa del 
patrimonio cultural inmaterial de la humanidad, 
de la organización de las naciones unidas para la 
educación, la ciencia y la cultura, presentada por 
el diputado osiel equihua equihua, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xxviii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo mediante la cual, se 
exhorta al titular del poder ejecutivo federal 
para que a través de la secretaría de salud y 
del instituto de salud para el bienestar, emita 
el reglamento de la ley general de salud en 
materia de dicho instituto, así como su manual 
de operación, convenio marco y convenios 
específicos entre las entidades federativas, 
presentada por el diputado antonio soto sánchez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxix. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del poder ejecutivo del estado, así como 
al titular de la secretaría de salud, a efecto de 
que se implementen los protocolos necesarios 
para prevenir la propagación del denominado 
“coronavirus”, presentada por la diputada wilma 
zavala ramírez, integrante de la septuagésima 
cuarta legislatura. 

xxx. lectura del posicionamiento en alusión 
al 8 de marzo, “día internacional de la mujer”, 
presentado por la diputada cristina portillo 
ayala, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxxi. lectura del posicionamiento en torno al 
“día internacional de la mujer”, presentado 
por la diputada maría teresa mora covarrubias, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
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lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para que declare si ha 
lugar a admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente lo retiró a petición de su presentador el 
Diputado Erik Juárez Blanquet. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Óscar Escobar Ledesma, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los párrafos segundo y quinto del Artículo 164, 
así como el párrafo segundo del Artículo 165 y sus 
fracciones I y II, del Código Penal para el Estado de 
Michoacán: terminada la lectura, desde sus lugares 
hicieron observaciones a la Iniciativa presentada la y 
el Diputado Mayela del Carmen Salas Sáenz y Osiel 
Equihua Equihua; Posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para 
estudio, análisis y dictamen. 

Acto seguido, siendo las 11:12 once horas con 
doce minutos, con fundamento en el Artículo 221 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, el Presidente 
declaró un receso. 

Siendo las 10:30 diez horas, con treinta minutos, 
del día 24 veinticuatro de abril del año 2020 dos mil 
veinte, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría 
pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal, el 
Presidente de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 25, 28 fracción III y 217 fracción II de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió a 
la consideración de esa Asamblea la habilitación 
como Recinto Oficial del H. Congreso del Estado, 
el Patio Central de ese Palacio del Poder Legislativo, 
lo anterior en atención a las medidas de prevención 
ante la contingencia generada por la presencia del 
virus Sars-Cov-2, Covid-19; por lo que, sometió en 
votación económica solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: Aprobado se 
declara habilitado como Recinto Oficial el Patio Central 
de este Palacio del Poder Legislativo, y reanudó la Sesión 
Ordinaria correspondiente del día martes 10 de marzo 
del año 2020; e informó a todos las y los diputados 
presentes que los puntos faltantes a desahogar, 
habían sido retirados por sus presentadores; por lo 
que, con fundamento en el Artículo 33 fracción IV de 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, remite a esta Soberanía 
Informe Correspondiente al Ejercicio 2019; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, el Presidente 
de la Mesa Directiva, informa a esta Soberanía 
la Reestructuración de la Junta de Coordinación 
Política del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, el Presidente declaró 
que el Pleno había quedado debidamente enterado 
del documento leído. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Comisión de Derechos Humanos, solicita prórroga 
para dictaminar la glosa correspondiente al Cuarto 
Informe sobre el estado que guarda la Administración 
Pública Estatal, presentado por el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado; terminada la lectura, el 
Presidente manifestó que por lo establecido en el 
segundo párrafo Artículo 243, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometía para su aprobación 
en votación económica, la solicitud presentada, 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró, aprobado, se concede la prórroga 
solicitada por la Comisión de Derechos Humanos y 
se notificara a la misma. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, 
el Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Francisco Javier Paredes Andrade, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, de la Ley de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, Ley de Fiscalización Superior 
y del Código de Justicia Administrativa; todos del 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
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la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, declaró clausurada 
la Sesión y pidió a todos las diputadas y diputados 
permanecer en sus curules, a fin de dar inicio con la 
Sesión Extraordinaria convocada para ese día. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 10:36 diez horas con 
treinta y seis minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Anaya 
Ávila Hugo, Arvizu Cisneros Salvador, Ávila González 
Yarabí, Báez Torres Sergio, Bernabé Bahena Fermín, 
Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio, Carreón 
Abud Omar Antonio, Ceballos Hernández Adriana 
Gabriela, Cedillo de Jesús Francisco, Cortés Mendoza 
David Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Escobar 
Ledesma Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga 
Gutiérrez Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, 
González Villagómez Humberto, Granados Beltrán 
Laura, Hernández Iñiguez Adriana, Hernández 
Vázquez Arturo, López Hernández Teresa, Madriz 
Estrada Antonio de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, 
Martínez Soto Norberto Antonio, Mora Covarrubias 
María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo 
Córdova Octavio, Orihuela Estefan Eduardo, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Ramírez Bedolla Alfredo, 
Salvador Brígido Zenaida, Salas Sáenz Mayela del 
Carmen, Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes 
Araceli, Soto Sánchez Antonio y Valencia Sandra Luz. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y 
los diputados: Tinoco Soto Miriam, Aguirre Chávez 
Marco Polo, Zavala Ramírez Wilma y Portillo Ayala 
Cristina. Faltando a la Sesión el Legislador Juárez 
Blanquet Erik. 

Al inicio de la reanudación de la Sesión Ordinaria 
en mención, se realizó pase de lista al legislador 
Virrueta García Ángel Custodio, toda vez que en 
Sesión Extraordinaria del día 21 de abril de la 
presente anualidad, fue convocado para la Toma 
de Protesta Constitucional para asumir el cargo de 
Diputado de la Septuagésima Cuarta Legislatura.

Presidente
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Primera Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García



Gaceta Parlamentaria No. 086  A · Morelia, Michoacán, 12 de junio 2020   7 




